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R OTROS ANUNCIOS OAClALES 

MINISTERIO. DE DEFENSA· 

. Comandlmcias Militares de Marina 
tAS PALMAS DEGRANeAN¡'-RIA, 

derechos- afectados. pudiendo- estar asistidos por 
Perito y Notario a su costa. 

Los interesados, para mejor infamación. tendrán a 
su disposición los'planl!S parcelariO! e& las oficinas de 

. esta:DcnTmación de- Carretern.s de Castilla-la' Man-' 
o eha:" sila$: en Madrid. -paseo de la CasteUana. 67. 

Do~.t\nt9DÍo .~I!':~~~n=~t;;;;~~T~e:n~ien;:t~~"~c~oijro~ncl;:.~ ..• ~dcspKhO 8-12_9, edificio de los. Nuevos Ministerios. 
de I nfaiuma de- Marina. . Madrid; '1 jS" di teb~a{1' ~90~ -EL rr. .... eniéróJ~te de' ¡ 
incoado por pérdida de la eo: -
MarinaKiMfl'cante'de--do~ R.afat+r la DelTl'llri:ación: P .• O.,.'C:! Ingen¡e~o- deLArea. JOsé' 
Oebandiano. .', _'~ ","¡ Luis Mamnex'Pombo.-1.546-C. 

HaaO saber. Qu~ por el ',;iOUtdó ex.'~iQ~t~ y::':por:' 
ResolQción del ilustriSimo ~ñor .DjrectQr_,general de " 
la Marina_ Mercante ha que:dado 'nulo y sin valor 
dicho doc·umento. ¡neuniendo· en rcspo.nsabili4ad 
quien lo haJlare y no. hiciera:entniP.a-las ~yto'rida!1es 
de Marin¡¡... - .¡.: ,_' "_",,,,, . '"" .. 

las -Pilrnas dé-_ Gtítn -éañaric:"'i! 'de-'~ de:-
1990.-372":'0. _;.r., 

MINISTERIO 
DEOBRAS-PUBLlCAS-¡ 

y URB'ANISM{)- . 

DemarCaciones de· Carretera!> 

CASTILLA-LA MANCHA 

Resolución por la qJ¡e S~ fija fecha para proceder al 
It'IIantami~nro de actas prl'l'¡fÍs a fa ocupación de las 
fincas afectadas por las obras del provecto: Modifica.. 
ción número J para ejecución de las obras Idutovüz dI! 
Anda/ucia, N·[V, pumos' kilométricas 91,000_ 

~!,,~4, 700. ~'arjame di' T~mble9I/e~" .• 

A.utO'riza.<Í~ fa modificación núm~Q l. para laej~u
ción de lasobrils de «Autovía 
cos 91.000 aI-94,7oo, Variantt 

Real 

MINISTERIO. 
, DE-INDUSTRIA y ENERGIA 

~ .. Direcciones Provinciales 
.\' ' 

AtBAarrE" 

Con- fecha 11 de enero' do 1990, ha sido definitiva
mente. admitida la solicitud presentada por «Río 
Tinto Minera;: Swiedad, Anónimawq>at'30..el- peimtso 
de-investigación.-número 1.434-& rrombratb«Miguel 
Ansel-h-. de 209 cuadriculas mineras. para recursos 
de la Sección C). sito. en el término municipal de 
LiCtOF; 

Albaccto¡.l7 da-enero de: 1990.-El O1m:tor provin-
cial. Pablo-Hidalgo Gasch.:-3ss.0. --

* 
Con fecha 17 ~ enero de 1990. ha sido definitiva· 

mente ad'mitida la solicitud presentada por «Río 
Tinto' Minera. Sociedad Anónima». para el penniso 
de investigación, numero 1'.4l4·A. nombr<\do 
«Miguel Angel~I»-. de 246 cuadriculas mineras. para 

, recursos de la Sección C), sito en los ténninos 
'municipalCS'de Alcadozo. Ayna. Boga.na y ~ñascosa. 

AI~ 17 de enero,de .1 99O.-El Dirett~r provin· 
ciaI. Pablo 'Hidalgo Gasch,:-l90-J? 

* b:rl¡,\\.>\lr,·) 

COD- fecfla. 17 de enero. de 1990rha sidO' definitiva
mente'· admiúda:"la solicitud· presentada<- por ..:Río" 
Tintéf Minem. ,Sociedad Anónima»". para· el pctmiso:. 
de _in~n¡ mimero L4J6...A.._ nombrado- «Ale
jan~llt!. de ~~ ~uadri~s:xmi?eras. pa~ ,~5 

;.":T'"-. " , , 
Í!>: 

Registro de Títulos con el número. 250. folio ¡ 33. a 
favor de doña Maria del Rosario. González García. 

Madrid, I de febretcl de I 990 . .,..La. Setretaria. Maria 
Concepción Azpeitia.-1.152.C. 

FKOltatl de Medicina. 

:Curttf)límemanC:t611r OrdeIl'de' itt'ha 9 de septiem. 
. brt dti 1'974. se- hace pública la incoación en esta 

Facullad del expediente para la'e1tpedición del nuevo'
título de ATS de doña Oiga Clara Carrer'lo ~lejai1drc. 
por extravío del que fue expedido con fecha '25 de 
abrit de-1979. 

Lo que se- pone en conocimiento. de personas 
interesadas. por si tuvieran que formular reclamación 
acerca de- dicho titulo. 

Madrid. 2 de febrero de 1990.-1.I68·C. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GAUCIA 

Consejeriade Industria, Comercio 
y Turismo 

Delegaciones Provinciales 

tACORUÑA 

Autorización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública. Expediente_ número 51.563 

Visto el expediente de referencia, incoado a instan· 
cia de ..-Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima», 
con domicilio en Severo Ochoa, 2, La Coruña. en el 
que solicita autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad publica para LMT 15/20 KV, 
Cf. lOO KVA, RBT. Lamelas. Cedeira. y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitu. 
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre' 
autorización de instalaciones eléctril:as, y en el capí. 
tulo III del Decreto 2619/1966. también de 20 de 
octubre-. sobre- expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalacione!! eléctricas. y Ley de 24 de 

, noviembre de 1939, 
Esta Delegación Provincial. a propuesta de la Sec· 

~n cormspoodiCDte;: ba(re5UClto: .• , 

'Aútoflzar LMT aél'ea. a 20 K'V. de 744 metros de 
longitud. que parte'de la LMT existente denominada. 
«Ventosa..('ervo». expediente 7.842 .. y final en el'CT. 

'a é'onst-ruir en Lamelas. _ de 100 KVA a 
20.000 ± 2,5 - S %f398~230 V y acoplamiento en CT. 

flN-lllr.lr' ...... I"nn ....... tn 1", '11IiJ:jt!,;¡¡ri n,11-1¡iMII iiiliiiiiii 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento 
y Trabajo 

Dirección General de Industria, 
Energía y Minas 

Resolución por la que se autori:;a la ampliación de la 
Suhl'sfación Santiponce. Valencina de la Concepción 

(Sevilla) 

ANTECEDENTES DF HECHO 

Primero.-COmpañia Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima», solicitó, con fecha 23 de enero 
de 1989. en la Delegación Provincial de-la Consejeri4 
de Fomento y Tmbajo de Sevilla. autorización admi· 
nistrativa para ampliar potencia en la su!Jestación 
Santiponce. cuya finalidad es atender la demanda de 
energía a 50 KV en la :zona. 

Segundo.-De acuerdo con el artículo 9.° del.capi
lulo 111 del Decreto 2617/1966. se sometió el expe
diente a información püblica. habiéndose publicado 
anuncios en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de \ .. Junta de Andalucía» y «Boletín Oficial» 
de la provincia, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas es competente para' conceder la solicitada 
autorización según el articulo 7_° del 
Decre\() ~6!7J!966: Real Decreto lO(jlfl(j81. Real 
Decreto 4164/1982 y Decretos de la Junta de Andalu
cía 50 y i06/1981l: 

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación, 

Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, a propuesta del Servicio de Energía, resuelve: 

Autonzar a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anóni'ma», la ampliación de la citada subes
tación Santiponce, cuyas características principales 
serán: 

TIpo: Exterior. 
Término municipal: Valencina de la Concepción 

(Sevilla), 
Potencia de la ampliación: 70 MV A. 
Relación de la transfonnación: 230,000 :!. 12 x 

x 3.000/76.000-57.500-1-0.500 V. 
En 220 KV: ,Una celda de transformador en 220 

KV, con seccionadores selectores de barras .:By
Pass». seccionadores de desconexión de interruptor 
automático. interruptor automático de hexafluoruro 
de azufre para 40 KV A, transformadores de medida 
para protecciones y control con su correspondiente 
equipo. 

En SO KV: Una celda de ,tr.ansformador en -50 KV, 
con aislamiento para 66 KV, con seccionadores selec
tores de barras «By-Pass». seccionadores de descone
xión de interruptor automático de hexafluoruro de 
azufre pará 31.5 KA. transformadores de medida 
para protecciones y control con su correspondiente 
equipo. Pararrayos. cadenas de aisladores SOporte, 
cables de embarrado. herrajes y obra Civil en el lado 
de 220 y 50 KV. 

Contra la presente Resolución podrá recurrirse en 
alzada ante el -excelentísimo señor Consejero -de 
Fomento y Trabajo de la Junta de Andalucía. en el 
plazo de quince días. de acuerdo con la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Sevilla, I de febrero de 1990,-E1 Director general. 
Julio Alba Riesco,-729-14. 

Delegaciones Provinciales de Fomento 

CORDOBA 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
una línea eléctrica y la declaración en concreto de su 

utilidad pública. AT 63/89-AG 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Energía de esta Delegación Provincial de Fomento de 
la Junta de Andalucía en Córdoba, a petición de 

Miércoles 21 febrero 1990 

«Industrias Pecuarias de Los Pedroches, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Cronista SepUlveda, 18, 
Pozoblanco (Córooba), solicitando autorización y 
declaración en concreto de su utilidad pública para el 
establecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones electricas, y de acuerdo con 
lo expuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta, Delegación Provincial de Fomento, a pro
puesta de la Sección ~ndiente. ha resuelto: 

Autorizar a «Industrias Pécuarias de' Los ' Pedro
ches., Sociedad Anónimb, la instalación de ,una línea 
eléctrica de alta ,tensi6n¡,-CUyas características son las 
siguientes: 

'Tipo subterránea, a lS,KV, ooble, 'de6SO-metros.-de 
longitud, que unirá las subestaciones-'de Los Pedro
ches y Cruz- de Hierro. del -tmnino _ municipal de , 
Pozoblanco (Córdoba). 

Declarar en concreto la utilidad pública_ de la 
instalación electrica .que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones -etéc
trieas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no wente el peticionario de la 'misma con la 
aprobación de su prOyecto de ejecución. previo cum. 
plimiento de los tramites que se señalan en el capí
tulo IV del citadc Dettrto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Córdoba, 16 de_enero de I 99O ... EI Delegado provin
cial, Rafael Gamero Borrego.-523-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento.de Ordenación 
Territorial, Obras Públicas 

y Transportes 
Servicios Provinciales de Carreteras 

y T ..... "'rtes . 

ZARAGOZA 

Resolución por la que.$e uña/an .«<has para el 
levant(Imiettto de las aCUls previas ti la ocupación' de 
las fincas --aj«tadas por el expediente de expropiación 
forzosa incoado con motivo de las obras del pro_vecto 
clave A-J07-Z. Término muniéipal de Ejea de Jos 

Caballeros 

Con fecha 28 de juJio de 1989 el ilustrísimo señor 
Director de Carreteras y Tr.ansportes aprobó ~I pro
yerto «Nueva infraestructura, Carretera C-125. pun
tos kilométricos 0.000 al 1,700. Tramo: Ejea de los 
Caballeros». Oave A-107-Z. 

De conformidad -con ,lo establecido en el 
artículo 98 de la vigente' Ley de Expropiación For· 
zosa de 16 de diciembre de 1954 y en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 18.1 de la citada 
Ley y 17.1 del Reglamento para 'Su aplicación de 16 
de abril de 1957, pot este servicio Provincial de 
Carreteras y Transportes de Zaragoza. se llevó a cabo 
el trámite de información pública de la relación de 
bienes a expropiar. 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Dipu-' 
tación General-de Aragón de fecha 23 de enero 
de 1990, se declara urgente a los efectos de la 
aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
'bre de 1954, sobre expropiación forzosa, la ocupación 
de los bienes afectados por las obras del proyecto 
mencionado. 

En consecuenci'a, este Servicio Provincial de Carre
teras y Transportes de Zaragoza. ha resuelto: 

Convocar a los titulares de los bienes afectados que 
se expresan en la relación expuesta en el tablón -de 

.5243 

anuncios del Ayuntamiento de !;jea de los Caballeros 
y en el Negociado de Expropiaciones de la Secretaria 
General del Departamento de Ordenación Territorial, 
Obras Públicas y Transpones (edificio «Pignatelli», 
paseo Maria Agustin, sin numero, P planta 50071 
Zaragoza). para los días 14 y 15 de mano de 1990. 
comparezcan en el Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros., de diez a trece horas, a los efectos del 
levantamiento de 'las actas previas a la ocupaCión 
según lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, provistos de los correspon
dientes titulos de-proPiedad -de las fincas. sin perjuicio 
de trasladarse al terreno en caso necesario, 

Al citado.acto concurrirán el representante <le la 
Administraci4n yel Akalde del Ayuntamiento o el 
Concejal en quien delegue a tales efectos. pudiendo 
los propietarios hacer uso de los derechos que les 
concede 'el articulo 52 de la ,Ley de Expropiación . 
F~?iu'jpUrafo'\ettcrc{ ,:" ,",- -,' ;;r-' ;~- ,,-,' 

Todos los lnten.dos. así -COmo penonas 'Que 
siendo 1ituJares de -derechos reales o intereses econó
micos sobre los bienes afectados 'hayan podido omi
tiBe en las relaciones mencionadas. podrán formular 
por escr110. ante la Secretaria General del Departa
mento de Ordenación Territorial. Obras Públicas y 
Transportes (edificio «Pignatelli)l" paseo María Agus
tin, sin llúmero, 3.· planta, 50071 Zaragoza) y hasta 
el dia del levantamiento del acta' previa respectiva. 
alegaciones- a los solos efectos de subsanar posibles 
errores padecidos en la misma 

Zaragoza, 12 de febrero de 1990.-EI Jefe del Servi
cio Provincial de Carreteras y Transportes. Juan 
Berna1 Riosalido.-2.363-E. 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Carreteras 
y Transportes 

TERUEL 

ResolllCión por la que se señalan lugar yfecha para el 
J~anram;ettto de las actas previas a la ocupació/1 con 
motivo de las obras de «Acondicionamiento de la 
correr_era TE.840. Tramo: AJcañiz·Castelserás, desde 

,N-,nO a Aguaviva 

Aprobado definitivamente el proyecto con feCha 2 
de marzo de 1'989 por la Dirección General de 
'Carreteras y Transportes, declarado urgente por 
acuerdo de 'la Diputación Gmeral de Aragón --de 20 
1k junio de 1989 y ordenada la expropiación por 
~olución de 2 de marzo- de 1989 por la Dirección 
General de Carreteras y Transportes, 

Este Servicio en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, comuni~ a los 'Propietarios y 
titulan;s' de derechos afectados por' la 'mencionada 
obra para que ecudan a los Ayuntamientos respecti. 
vos, en la fecha y hora que se indican. para el 
levantamiento de bis coJTeSpOndien1es actas previas a 
'la ocupación, 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, -personalmente o repte
sentados por persona debidamente autorizada apor
taodo los documentos acreditativos de su titularidad 
y el ultimo recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado. pudiéndose hacer acompañar, a su 
costa. si lo e:stima oportuno, de sus Peritos y/o un 
Notario. 

Ayuntamiento de A1cañiz: Día 6 de marzo de ¡-990, 
a las diez boras. fineas numeras 1 al SO. 

Ayuntamiento de Castelserás: Día 6 de marzo 
de 1990, a las dieciséis horas, fincas números 51 
al 62. 

La relación de propietarios se ¡::ncuentra expuesta 
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos citados 
y en este Servicio Provincial de Carreteras y Trans
pones (avenida Sagunto, 1. Teruel). 

Teruel, 6 de febrero de ·1990.-P. A .. el Jefe de 
Servicio, Antonio Portolés.-2.361-E. 


